
Artículo 12 

Transparencia de la información, comunicación y modalidades de ejercicio de los derechos del interesado 

1. El responsable del tratamiento tomará las medidas oportunas para facilitar al interesado toda información 
indicada en los artículos 13 y 14, así como cualquier comunicación con arreglo a los artículos 15 a 22 y 34 
relativa al tratamiento, en forma concisa, transparente, inteligible y de fácil acceso, con un lenguaje claro y sencillo, 
en particular cualquier información dirigida específicamente a un niño. La información será facilitada por escrito o por 
otros medios, inclusive, si procede, por medios electrónicos. Cuando lo solicite el interesado, la información 
podrá facilitarse verbalmente siempre que se demuestre la identidad del interesado por otros medios. 

2. El responsable del tratamiento facilitará al interesado el ejercicio de sus derechos en virtud de los artículos 15 a 22. 
En los casos a que se refiere el artículo 11, apartado 2, el responsable no se negará a actuar a petición del interesado 
con el fin de ejercer sus derechos en virtud de los artículos 15 a 22, salvo que pueda demostrar que no está en 
condiciones de identificar al interesado. 

3. El responsable del tratamiento facilitará al interesado información relativa a sus actuaciones sobre la base de una 
solicitud con arreglo a los artículos 15 a 22, y, en cualquier caso, en el plazo de un mes a partir de la recepción de la 
solicitud. Dicho plazo podrá prorrogarse otros dos meses en caso necesario, teniendo en cuenta la complejidad y el 
número de solicitudes. El responsable informará al interesado de cualquiera de dichas prórrogas en el plazo de un mes a 
partir de la recepción de la solicitud, indicando los motivos de la dilación. Cuando el interesado presente la solicitud por 
medios electrónicos, la información se facilitará por medios electrónicos cuando sea posible, a menos que el interesado 
solicite que se facilite de otro modo. 

4. Si el responsable del tratamiento no da curso a la solicitud del interesado, le informará sin dilación, y a más tardar 
transcurrido un mes de la recepción de la solicitud, de las razones de su no actuación y de la posibilidad de presentar 
una reclamación ante una autoridad de control y de ejercitar acciones judiciales. 

5. La información facilitada en virtud de los artículos 13 y 14 así como toda comunicación y cualquier actuación 
realizada en virtud de los artículos 15 a 22 y 34 serán a título gratuito. Cuando las solicitudes sean manifiestamente 
infundadas o excesivas, especialmente debido a su carácter repetitivo, el responsable del tratamiento podrá: 

a) cobrar un canon razonable en función de los costes administrativos afrontados para facilitar la información o la 
comunicación o realizar la actuación solicitada, o 

b) negarse a actuar respecto de la solicitud. 

El responsable del tratamiento soportará la carga de demostrar el carácter manifiestamente infundado o excesivo de la 
solicitud. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, cuando el responsable del tratamiento tenga dudas razonables en 
relación con la identidad de la persona física que cursa la solicitud a que se refieren los artículos 15 a 21, podrá solicitar 
que se facilite la información adicional necesaria para confirmar la identidad del interesado. 

7. La información que deberá facilitarse a los interesados en virtud de los artículos 13 y 14 podrá transmitirse en 
combinación con iconos normalizados que permitan proporcionar de forma fácilmente visible, inteligible y claramente 
legible una adecuada visión de conjunto del tratamiento previsto. Los iconos que se presenten en formato electrónico 
serán legibles mecánicamente. 

8. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados de conformidad con el artículo 92 a fin de especificar la 
información que se ha de presentar a través de iconos y los procedimientos para proporcionar iconos normalizados. 



Artículo 13 

Información que deberá facilitarse cuando los datos personales se obtengan del interesado 

1. Cuando se obtengan de un interesado datos personales relativos a él, el responsable del tratamiento, en 
el momento en que estos se obtengan, le facilitará toda la información indicada a continuación: 

a) la identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su representante; 

b) los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso; 

c) los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales y la base jurídica del tratamiento; 

d) cuando el tratamiento se base en el artículo 6, apartado 1, letra f), los intereses legítimos del responsable o de 
un tercero; 

e) los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales, en su caso; 

f) en su caso, la intención del responsable de transferir datos personales a un tercer país u organización 
internacional y la existencia o ausencia de una decisión de adecuación de la Comisión, o, en el caso de las 
transferencias indicadas en los artículos 46 o 47 o el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, referencia a las 
garantías adecuadas o apropiadas y a los medios para obtener una copia de estas o al hecho de que se hayan 
prestado.  

2. Además de la información mencionada en el apartado 1, el responsable del tratamiento facilitará al interesado, 
en el momento en que se obtengan los datos personales, la siguiente información necesaria para garantizar un 
tratamiento de datos leal y transparente: 

a) el plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando no sea posible, los criterios utilizados 
para determinar este plazo; 

b) la existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los datos personales relativos 
al interesado, y su rectificación o supresión, o la limitación de su tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así 
como el derecho a la portabilidad de los datos; 

c) cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6, apartado 1, letra a), o el artículo 9, apartado 2, letra a), 
la existencia del derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la 
licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada; 

d) el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control; 

e) si la comunicación de datos personales es un requisito legal o contractual, o un requisito necesario para suscribir 
un contrato, y si el interesado está obligado a facilitar los datos personales y está informado de las posibles 
consecuencias de que no facilitar tales datos; 

f) la existencia de decisiones automatizas, incluida la elaboración de perfiles, a que se refiere el artículo 22, 
apartados 1 y 4, y, al menos en tales casos, información significativa sobre la lógica aplicada, así como la 
importancia y las consecuencias previstas de dicho tratamiento para el interesado.  

3. Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de datos personales para un fin que no 
sea aquel para el que se recogieron, proporcionará al interesado, con anterioridad a dicho tratamiento ulterior, 
información sobre ese otro fin y cualquier información adicional pertinente a tenor del apartado 2. 

4. Las disposiciones de los apartados 1, 2 y 3 no serán aplicables cuando y en la medida en que el interesado 
ya disponga de la información.  



Artículo 14 

Información que deberá facilitarse cuando los datos personales no se hayan obtenido del 
interesado 

1. Cuando los datos personales no se hayan obtenidos del interesado, el responsable del tratamiento le facilitará la 
siguiente información: 

a) la identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su representante; 

b) los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso; 

c) los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales, así como la base jurídica del tratamiento; 

d) las categorías de datos personales de que se trate; 

e) los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales, en su caso; 

f) en su caso, la intención del responsable de transferir datos personales a un destinatario en un tercer país u 
organización internacional y la existencia o ausencia de una decisión de adecuación de la Comisión, o, en el caso de 
las transferencias indicadas en los artículos 46 o 47 o el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, referencia a las 
garantías adecuadas o apropiadas y a los medios para obtener una copia de ellas o al hecho de que se hayan 
prestado. 

2. Además de la información mencionada en el apartado 1, el responsable del tratamiento facilitará al interesado la 
siguiente información necesaria para garantizar un tratamiento de datos leal y transparente respecto del interesado: 

a) el plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando eso no sea posible, los criterios utilizados para 
determinar este plazo; 

b) cuando el tratamiento se base en el artículo 6, apartado 1, letra f), los intereses legítimos del responsable del 
tratamiento o de un tercero; 

c) la existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los datos personales relativos al 
interesado, y su rectificación o supresión, o la limitación de su tratamiento, y a oponerse al tratamiento, así como el 
derecho a la portabilidad de los datos; 

d) cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6, apartado 1, letra a), o el artículo 9, apartado 2, letra a), la 
existencia del derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del 
tratamiento basada en el consentimiento antes de su retirada; 

e) el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control; 

f) la fuente de la que proceden los datos personales y, en su caso, si proceden de fuentes de acceso público; 

g) la existencia de decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, a que se refiere el artículo 22, 
apartados 1 y 4, y, al menos en tales casos, información significativa sobre la lógica aplicada, así como la 
importancia y las consecuencias previstas de dicho tratamiento para el interesado. 

3. El responsable del tratamiento facilitará la información indicada en los apartados 1 y 2: 

a) dentro de un plazo razonable, una vez obtenidos los datos personales, y a más tardar dentro de un mes, habida 
cuenta de las circunstancias específicas en las que se traten dichos datos; 

b) si los datos personales han de utilizarse para comunicación con el interesado, a más tardar en el momento de la 
primera comunicación a dicho interesado, o 

c) si está previsto comunicarlos a otro destinatario, a más tardar en el momento en que los datos personales sean 
comunicados por primera vez. 

4. Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de los datos personales para un fin que no 
sea aquel para el que se obtuvieron, proporcionará al interesado, antes de dicho tratamiento ulterior, información sobre 
ese otro fin y cualquier otra información pertinente indicada en el apartado 2.  



a) el interesado ya disponga de la información; 

b) la comunicación de dicha información resulte imposible o suponga un esfuerzo desproporcionado, en particular para 
el tratamiento con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos, 
a reserva de las condiciones y garantías indicadas en el artículo 89, apartado 1, o en la medida en que la obligación 
mencionada en el apartado 1 del presente artículo pueda imposibilitar u obstaculizar gravemente el logro de los 
objetivos de tal tratamiento. En tales casos, el responsable adoptará medidas adecuadas para proteger los derechos, 
libertades e intereses legítimos del interesado, inclusive haciendo pública la información; 

c) la obtención o la comunicación esté expresamente establecida por el Derecho de la Unión o de los Estados miembros 
que se aplique al responsable del tratamiento y que establezca medidas adecuadas para proteger los 
intereses legítimos del interesado, o 

d) cuando los datos personales deban seguir teniendo carácter confidencial sobre la base de una obligación de secreto 
profesional regulada por el Derecho de la Unión o de los Estados miembros, incluida una obligación de secreto de 
naturaleza estatutaria.  

5.   Las disposiciones de los apartados 1 a 4 no serán aplicables cuando y en la medida en que: 


